
el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
locales; y artículo 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se hace público que, no habiéndose presentado
reclamaciones contra la aprobación inicial del Presu-
puesto general de este Ayuntamiento para el ejercicio
2007, se considera definitivamente aprobado, con un
resumen a nivel de capítulos que es el siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

ESTADO DE INGRESOS

1. Impuestos directos 320.142,26
2. Impuestos indirectos 65.000,00
3. Tasas y otros ingresos 226.937,60
4. Transferencias corrientes 810.561,18
5. Ingresos patrimoniales 400,00
7. Transferencias de capital 781.475,72

TOTAL 2.204.516,76

ESTADO DE GASTOS

1. Gastos de personal 714.950,00
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 598.940,00
3. Gastos financieros 41.600,00
4. Transferencias corrientes 45.218,09
6. Inversiones reales 775.808,67
7. Transferencias de capital .11.000,00
9. Pasivos financieros 17.000,00

TOTAL 2.204.516,76

Igualmente, en virtud de lo establecido en el artículo
90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y artículos 127 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se
hacen públicas la plantilla y la relación de puestos de tra-
bajo de esta Entidad, aprobadas junto con el referido
Presupuesto general.

PLANTILLA DE PERSONAL

PERSONAL FUNCIONARIO

1.- Con Habilitación Nacional.
- Secretario-Interventor: Una. Vacante.
2.- Administración General.
- Subescala Auxiliar: Una. Ocupada.
- Subescala Subalterna: Una. Ocupada.
3.- Administración Especial.
- Subescala de Servicios Especiales:
- Policía Local: Una. Ocupada.
- Personal de oficios: Dos. Ocupadas.

PERSONAL LABORAL

1.- Fijo.
- Limpiadora: Dos. Ocupadas (a jornada completa).
2.- Temporal.
- Limpiadora: Una. Ocupada (a jornada parcial).
- Educador de Adultos: Una. Ocupada (a jornada par-

cial).
- Encargado OIJ: Una. Ocupada (a jornada parcial).
- Oficial de primera de obras: Una. Ocupada.

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo,
por los legitimados del artículo 170.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, con arreglo a los motivos de su
número 2, en el plazo de dos meses a contar desde la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Valdeolea, 24 de septiembre de 2007.–El alcalde, Ángel
Calderón Saiz.
07/13128
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________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en la siguiente relación.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y locali-
dad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 10 de septiembre de 2007.–El director provincial, P.D. el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva y
Procedimientos Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
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